
FICHE AMENDEMENT 
 

Proposition d�amendement à l�Article : 

 

Proposition d�amendement au protocole: Subsidiariedad (nuevo artículo 2) 

 

 

Déposée par Madame ou Monsieur : Mme Palacio 

 

 

Qualité : - Membre  - Suppléant 

 

 

 

(nuevo artículo 2 del Protocolo) 

 

La aplicación de los principios de subsidiariedad y de proporcionalidad respetará las disposiciones 

generales y los objetivos de la Constitución, principalmente en lo relativo al mantenimiento íntegro 

del acervo de la Unión, el equilibrio institucional y la primacía del derecho de la Unión sobre el 

derecho de los Estados miembros. Debería tener en cuenta el artículo X de la Constitución, que 

establece que « La Unión dispondrá de los medios necesarios para alcanzar sus objetivos y realizar 

eficazmente sus políticas » 

 

 

 

 

Explication : 

 

El Protocolo tiene como misión el establecimiento de los principios y del procedimiento que deben 

tenerse en cuenta a la hora de aplicar de forma adecuada los principios de subsidiariedad y de 

proporcionalidad con el fin de facilitar de este modo el control de su aplicación. 

 

Los principios que sugiero añadir figuran ya en el Protocolo actual (párrafo 2) y no veo ningún 

motivo que impidiera que volvieran a figurar en el nuevo Protocolo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Explication éventuelle : 


